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DZ~r I.A

^^OVINCIA pE C6S^p013A
^rticnTo l,o p,ey leyes obligard^n en la Penínan)a, ielea

B^e^ee y Canariaa, a loa veinte dias de en promnlgación, ei
sII eilas no ae diapnsiaae otra coaa. Se entionde hecba la prc-
^nlgaoión el dia en que termina la inaerción de la leS en la
¢^t4 oĵscial.

^• ^° I.a ignorancia do laa leyea, no eacnsa de an enxa-'lin^iento.

Art• $° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ei no dis-Pasierea lo contrario. (Cbdágo civid viyente).

Real decreto í^e 26 de Abril de 1940. - Art. 23. Las Corpo-tsciones rovinciales y mnnícipalaa abonarán, an primer tór-
^ho+^1 l^otario ó\'otarioa qne antoricen laa anbasiaa, los 30-

por elloa devengadoa y los anplementos adelantados!►or loa
miamoa así como loa derochos da inserción de ios

^^nlzcios en loa psriddicos oficialea, cnidando de reintegrar-
ss del rematanta, ai lo hnbiere, del importe total de ios refo-t€doa

gastos, da cuyo cargo son, con arreglo á lo dispnestosa la rebla 8.a del art. 8.°

^.^13T1E a1^ICIAL

3U3CItIP.^.ióN PAIiTICULAR

EN CiÓItDOHA Y esatas

LTn mes. . . . . . 3

'I'rimestre.. . . . . . 8 25
Sc+ia meses. . . . . . l0 60

Un aŭo.. . . . . . . Sd

FUEEA DE CdBDOHe p oa0^ ^^

Ln mea. . . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 25
f3eib m©ses. . . . . . 2i3 50
IIn a^;o.. . . . . . . ç5

Núrnero thcelto, ^0 eéntímoa de peaeta.

So publíaw todoe 10^ dfsw, ez^epto los Domingoe.

NOTA I1iPOETANTE.-Inmedi.atsmente quo loa ae£ores
Alcaldas y Sooretarioe reciban este ^ol.^Tfx dispou,lr{in qne sa
8je nn ejemplar en el sitio de ooatnmbre, donde pennanecarA
hasta el racibo dei nt.mero signiente.

disponáan que asi se verifique desde ^
luego sin má,s aviso que el presente.

^j Drladrid 8 do Agosto de 19U2.-EI

^^5^^^^^^^ ^+e^ ^^^SÚJfl ^^, ^I^IS^rOS Subsecretario, F. Requt^jo.

(GXaceta del 14 de Agos'to.)

SS. ^yi, y Augusta Real Familia

continitan sin novedad en su impor•
tanto salud.

^icistcrio de Insirucción pGblica
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

So halla vacanto en el Instituto de
^aragoza la cátedra de Latín, dotada
c0n el sueldo de 3 000 pesetas anua•
leS' la cual ha de proveerse por tras-
lación, conforme ^, lo dispuesto en el
Real decreto de 14 de Febrero de 1902
Y Real orden de esta fecha.

Los t;atedr^,ticos numerarios de
Institutos que deseen ser trasladados
^ la misma, podrán solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte dias,
^ contar desde la publicación de este
anuneio en la Gaceta de llladrid.

Shco pueden aspirar á dicha cátedra
1os Profesores que desempeñen ó ha-
Yan desempeCiado en propiedad otra
de igual d anó,loga asignatura y ten-
gan el titulo cientlfico que eaige la
^acante y el profesional que les co-
rregponda.

L°s Catedráticos elevarán sus soli-
cltudes, acompaíiadas do la hoja dc
aervlctos, á esta Subsecretaria, por
^0nducto y con informo del Jefe del
cstablecimiento en que sirvan:

Este anuncio se publicará en los
^oleti>^es o^ciales

de las proviñcias y
A0r medio de edictoti en todos los es-
tab^eCimientos públicos de enseñanza
1^^^ la ^ación; 1o cual se advierte pa-

`t qt1e l^ts Autoridades respecti^•as

Se halla vacante en la Facultad de ^
Derecho de la Universidad de Zara-
goza la cátedra de llerecho interna- "
cional público y pri^*a,do, dotada con ^
el sueldo de 3.^00 pesetas anuales, la ^
cual ha de proveerso por traslación,
conforme ^í lo aispuesto en el Real de-
creto de 14 de Fobrero de 1902 y Real
orden de esta fecha.

Los Catedráticos nilmerarios de
Universidad y los comprendidos en
el art. :77 de la ley de 9 de Septiem-
bre do 1857 qu© deseen ser traslada-
dos á la misma, podrán solicitarla eu
el plazo improrrogable de veinte dias,
i1 contar desde la publicación de este
auuncio en la Gaceta de l^ladrid.

Sólo pódran aspirar á dicha c^ttedra
los Profesores do Universidad que
desempeí3en ó hayan desempeíiado en
propiedad otra de igual ó alláloga
asignatura y tengan el título cientifi•
fico que esige la vacante y el profe-
sional que les corresponda.

Los Catedráticos olevarán sus sóli-
citudes, acompailadas de la hoja de
servicios, ú esta Subsecretaria, con-
siderándose excluidos á los aspiran-
tes cttyas solicitudes y documentos no
se reciban en el Registro general de
este íllinisterio el día siguiente al del
térmiuo de la convocatoria.

Este añuncio se publicará en los

Boletines oĵcĉial.es de las provincias y
por medio de edictos en todo^ ^los es-
tablecimientos públicos de enseilanza
de la Nación; lo cual se advierte pa-
ra que las .Autorídades respectivas
dispongan que asi se voriíique dosde

luego sin más aviso que el presento.
)fiadrid 8 de Agosto de 1y02.-E1

Subsecretario, F. Requejo.
(``(^acota„ del dia 13.)

Las Leyea, drdenes y annucios qne se manden pnblicar sI3

los Eoletines Oficia?cs se han de remitir al Jefe politico ra3peoN
tivo, por onqo oondncto se pr^sar^n á los editores de loa men

cionados periódicos.
(Ordonea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de I86ç.)

Los se$oras Secratarios cuidardn ba,jo su más estrecha rau•-
ponsabilidad, de conservar los ntimeros de este Boletín, colec-
oionadoa para au encnadernación, qae ciaberú verificarse ud
fmal d© cada aflo.

ADVBRTENCIA. Conforme con la condición 4.• dei pliego
que ha servido de base para la subasta, Lo ae inaertaré^ ningfin
edicto ó annncio que sea á instancia de parts sin que abonen
los intarssados el importe do su pnbiicacíón, ó garanticen ®3
pago, á razón de 25 cóntimoa por linaa 6 parte de ella, y lss
venta de nñmeroa aneltoa ^ 40 céntimos.

^^?1^^ItáC1ÓIl p^'QYlil°^?? d^ CÓPd0^1^

:i úm. 2079

Copia de los acuerdos adoptados por
la Excma. Diputación provincial en
aus sesiones cclebradas eu los dias
^ z• G de :^Iayo de 1J02.

( Co^nclitsió^a. )

'fambién fué autorizada por la Pre-
sidencia la lectura de la siguiente
proposición incidental: .

4Los señores Diputados que suscri-
ben tienen el honor de proponer á la
Excma. Liputación provincial s© sir-
va declarar urgente y necesaría ]a
ref'orma de la plantilla del personal
de la Corporación en la forma que
expoudrán si asi se acordase. Salón
de sesiones á 6 de Mayo de 1902.-
Joaquín Velasco.-Nlanuel Gonzá,lez.
-Rafael Serrano.-José Contreras.
-íltanuel de Gan.-Juan d^ Burgos.
-J. 3larin y Cadenas.-Diego Solde•
villa.-Enrique Porras Castillo.-R.
Lora y Daza.-Miguel López.=

Tomada en consideración por una-
nimidad y declarada urgente la dis-
cusión de la misma, el sel^or Gonzá-
^loz pide á la Corporación que, por la
índole de la proposición que vá á dis-
cutirse, se sirva acordar coustituirse
en sesión secreta.

En su virtud, y hecha la oportuna
pregunta por el señor President.e, la
Diputacióu lo acordó asf, y en el ac;
to los ugieres despejaron el salón, ce-
rrando sus • puertas y coutinuando la
Corporación ĉonstituida en sesión se-
creta.

E1 mismo seflor González continqd
©n el uso do la palabra, manifestaŭ-
do que las modificaciones que se pro-
ponen, , eu gracia al mejor servicio,
las aconseja la deficiencia de algunos
empleados, de que los firmantes de la
proposición ticucn noticiz por mzni •
festacibn vcrbal dc sus jefes.

Le interrumpe el seíior Villalba,
que rógó á la presidencia le concedie-
se la palabra para una cuestión de or-
den, 3^ al ef4cto preguntó si sc trata-
ba de modificar la plantilla ó solo,
dentro de la que está^ vigente, romo•
ver algunos empleados; y habiéndo-
scle contestado po_ 31 sPúor González
que ]a reforma era solo en este últi-
mo sentído, manifestb el seíior Villal-
ba que nada tenia que objetar, re-
nunciandc, ó, usar de la palabra.

Continita el sei3or Gonz^,lez, y al
efeĉ to p^senta, y por la presidencia
se ordena su lectura, dos relaciones,
enr,aminada la primera á pedir la ce-
santia do los siguientes empleádos:

En la Secretaría.

Aspirante á oficial, D. Gabriel Es-
camilla Beltrán, con la dotación anua3
de 1.^OU pesetas.

Idem id., D. Pedro Gordejuela Gu-
tiérrez, con 1.500.

Idem id., D. Carlos blanzanaresT
con 1.500.

Auxiliar, D. José Trillo Gómez Fi+
gueroa, con 1.000.

E^a la Sección de Quintas.

Auxiliar, D. l:ernando Berral, coiz
1 •000.

Contaduria.

Oficial, D. ^íanuel Escamilla Ro•
drlguez, con 1.7^0.

Seccidn de Contabilidad de Beneft-

cencia. ^

Oficial, D. Gabriel Escamillá Ro^
drlguez, 2.000.

Augiliar, D. Cristóbal D^lures Pine-
da, 1.250.

Idem, D. Felipe Luna, 1.000.

Depositaría.

08cial, D. Pedro Alcal^, Zamora,.
1.750.

Sección de Arquilectura.

Delineante, D. Luis González Ro-
driguez, 1.^U^ ► .
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Sección de carreteras provinciales.

Delineante, D. Nicoltís de la Hol-
guera, 1.600. '

Aspirante ^i oficial, D. I`ederico A1-
faro López, 1.600.

Hospital de Ayudos.

Director,D. Ramón Coballos y Cas-
tiñeira, 2.000.

Portero, D. Diego Lindo Redondo,
600.

Hospital de Crónicos. ,

Director, D. bíiguel José Ruiz,
2.000.

Auxi iar, D. Francisco Llorente
Lara, 750.

Portero, D. Juan de la Vega, 400.

Casa Socorro-Hospicio.

Inspector, D. José DZoreno Nuflo,
834.

Idem, D. Francisco de P. Castro,

834.
Idem, D. Dlariano Ruiz ^azuelo,

834.
Portero, D. Manuel Robles Villal-

ba, 770.

Casa Central de Expdsitos.

ñuxiliar, D. Germán Dsoreno, 750.
Portero, D. José Chacón Navas,

476.

Seccián del Censo electoral.

Todos los actuales auxiliares tem•
poreros que figuran con et haber de 2

pesetas diarias. .

En la se;unda relacíón se propone
que^ dichos empleados cesantes sean
reemplazadoe, y por consiguiento se

nombran para desempelfar ]os desti-
nos respectivos ^i, los siáuientes:

En la Secretaria.

Aspirante á oficial, D. Enrique To •
rrealba, con la dotación anual de pe•

sesas 1.600.
Idem id., D. Dlanuel Rojano, 1.600.
Idem id., D. Fernando Navas,

1.600. •
Auxiliar, D. Francisco Díoñino Lu-

que, 1.000.

En lu Se^•ción de Quintas.

Auxiliar, D. Joaquín Collás Sainz,

1.000.
Contaduría.

Oflcial, D. b'elipo Luna, 1.750.

Seccián de Contabilidad de Bene^1•
cencia.

Oftcial, D. José Jurado González,

2.000.
Auxiliar, D. Vicente Toscano Que•

sada, 1.250.
Idem, D. Luis L'sano Tena, 1.000.

Uepositaria.

ORcial, . D. José Trillo Góluez•Fi-
gueroa, 1.760. .

Sección de Arquitectzera.

Delineante, D. Carlos 1^Iánzanares,

1.60( ► .
•

Sección de Carreteras. ,

Delineante, D. Manuel Marin Fer-
nández, 1.600.

Aspirante á o8cial, D. Rafael Rol-
dán Buiz, 1.600.
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Hospital de Aqudos.

Director, D. 1^liguel José Ruiz,
2.000.

Portero, D. Pedro Luquo Gallardo,
G00.

Hospital de Crónicos.

Director, D. José Trigueros Solde
villa, 2.000.

Auxiliar, D. Ramón Robles, 750.
Portero, D. Juan Vioque, ^00.

C'asa de Socorro•Hospicio.

Inspector, D. .fosé Ruiz García,
834.

Idem, D. Rafael Cañuelo, 834.
Idem, D. D^iateo Jiménez Recio,

834.
Portero, D. Francisco Diolina Ba-

rona, 750.

^'^ Casa Central de Expósitos.

Auxiliar, D. Francisco Osuna Fer-
^ ndndez, 750.

Porterc, D. Rafael ;lsorales Rodrí-
guez, 475.

' E1 sefior Escamilla Beltrán dice
se levanta para dar gracias á los au-
tores de la proposición, sus compai3o-
ros, por la deferencia que con él han
tenido, dándole á conocer que cuantos
empleados llevan su apellido no son
aptos, cosa que él ignoraba, aunque
se afirma haber oido informes de los
Jefes, nombrand^yen su lugar á otros
sei"iores que se dice lo son.

El sefíor Barrios dice que á]a Comi•
sión provincial á que tuvo el honor
de pertenecer se le censuró duramen•
te por las escasas modificaciones que
hizo en ol personal, guiadas siempre
por un eepíritu de gran imparciaii-
dad y miras de gran conveniencia
para el servicio; pero que ahora se
hace un movimiento mucho ml^,s ex-
tenso y radical, sin que haya funda-
mento alguno que lo justifique y no
parece sino que solo se pretendo mo-
lestar á ciertas personalidades, sin
que obedezca á ningún principio de
justicia, pretestando quejas respecto
á empleados que como los sei3ores Es-
camilla han cumplido siempre sus de•
beres y por lo tanto se opono y pro
testa de tal modificación.

EL señor Villalba se adhiere á lo
manisfestado por el saflor Barrios,
añadiendo que también está en el ca•
so de dar las gracias á los autores de
la proposición, pues tan solo tenia al-
gún empleado de los que ocupan los
más modestos destinos y también se
le quitan aunque cumplen puntual-
mente sus deberes; y por su parte
protesta asímismo y pide á la Dipu-
tación no apruebe tal reforma.

El señor úonz^ílez dice, contestan •
do al señor Barrios, que él so opuso
á las remociones de empleados he-
chas por la Comisión provincial, por-
que esa Corporación no tiene faculta-
des para ello, siendo atribución esclu•
siva de la Diputación provincial y en i
esto se í'undó para recurrir en alzada
y por tal causa, creyendo por los in-
formesrecibidos que son convenientes
para oi servicio; se proponen ahora
á la lliputación dichas reformas para
que las estudie y discuta con ampli-
tud y resuelva lo que fuere proceden-
te; que en ello no se ha tenido mira

' alguna personal como equivocada-
ménte supone el seíior Barrios, y que,
por últímo, él no es el solo firmante
de la proposición, que ademas está
autorizada por otras diez y seis ó diez
y sieta firmas, cuyo heçho por sí golo
la justifica.

E1 seíior Escamilla Rodrigucz abun-
da en las mismas ídeas expuestas por
el sel"ior Barrios y protesta de la re-
forma que se propono, on la que no
puede por menos de observar, con
gran estrañeza y justo sentimiento,
que cualltos empleados esistían con
el apellido Escamilla, figuran ontre
los cesantes, lo que prueba que en
ella se ha atacado persoualmente á la
Comisión anterior y en especial ^i su
padre, con fútil pretexto, preguntan-
do por qué la habilidad é inteligencia
que reconoce en los firmantes de la

I proposición no Ies hun suaerido me•
^ dios para concluir con la familia.

El s81^lOr Barrios roctifica ;^ dico
entiende que la Comisión provincial

tiene perfecto derecho y ^uficientes

tacultades paradecretar su^pensiones
de sus empleados y reemplazarlos en

la forma que creyere 1nó,s convenien-

te al servicio: que él no tiene ni ha te•

nido autes pariente ni amigo albuno
á quien colocar ni sostener en los des

tinos de la Diputación, S• por consi

guiente en nada le afectan las refor-

mas que se proponen, siendo constan-

te en este punto su criterio de que se
debe emplear al que sirve y dcjar

cesante al que no sirve.

El señor Vilialba rectifica á su vez,

haciendo suy as las declaracíones del

sefior Barrioy, puesto que l05 emplea•

dos que él recomendó están cumplien-

do perfectamente todas sus obligacio-

nes á satisfación de sus superiores y

no puede creor que eatos hayan dado

niogun iuforme desfavorable de los

mísm03.

EL seiior Velasco dice que estrafia
esta discusión porquo no es IIuevo el
que se propongan al principio de ca•
daperiodo administrativo alguuas re-
mociones y variacion©s deempleados;
que en c^lanto á sa aptitud y condi-
cionea es cuentión de apreciación de
quien les jur.ga y asi lo ha querido in•
dudablemente la ley al neĝar h los
Diputados esa amplitud de criterio ^
al consignar en su art. 104 entre sus ;
atribuciones que nombra y separa li- i
bremente h s11s empleados, sin some ,
terla á condición prévia a]guua; y j
que colno es cuestión de criterio, los j.
empleados que al seifor Villalba le ^
parecen buenos, para los firmantes
de la.proposición no lo son tanto, y
en cambio consideran que loa que pro •
ponen para reemplazarlos son exce-
lentes, careciendo, á su juicio, de mo-
tivo el que se prolongue más osta d^s•
cusián de calidadesy valor efectivode
los empleados, que solo pueden regir•
se por la apreciación váríable de ca-
da ano, y entiende que se esttt en el
caso de votary resoivor si lo propues-
to.se aprueba b no se aprueba.

EI señor Escamilla Beltr^ín rectifi-
ca y vuelve • á dar nuevamente las
grACias á los firmantes de la propo•
sición, haciendo notar la falta de con-
sideración que á su pe3ar han tenido

con S. S. y consignando que en nin-
guna época el dió su ^oto para decre-
tar cesantías.

El seíior Dlarin é fligueras, creyén-
dose aludid® por el señor Barrios,
h^ce notar que un hijo suyo que fué
empleado de la Corporación no que-
dd cesante, sino suspenso, y no por
falta de aptitud, sino por no haber
trabajo en su oficina; sintiendo por
ello que, cuando despu^s hubo tra-
bajo, se colocase otra persona y no
fuera repueyto aquel en su destino;
mas que en esta ocasidn y aunque fl-
gura ahora entre los que se proponen
para ser nuevamente colocados, é1
salva su voto por lo que á tal emplea•
do se refiere.

Rectifican brovemente los seí^ores
Barrios y yiarín é Higueras y^el se^
ñor Contreras manifestó que no infor-
maba la reforma propuesta en el per-

^ sonal espiritu alguno de animosidad
contra nadic; contesiándole el seiior
Escamila Rodriáuez que tal a8rma"
cibu eran solo palabras, pórque el es'
piritu se desprendió de los hechos, y
ostos esthu bien manifiestos en la pro•
posición que es objeto del debate, Y
dándose el punto por suficientemente
discutido, se procedió á rosolverlo en
votación nominal, que dió el siguien-
te resultado:

Seilores que dijeron sl y aprueban
ta proposición decretando las cesan'
tias y los nombramientos que se ea'
presan en las relaciones respectivae
anteriormente anotadas:

D'Iarín Cadenas
LGpez y López
Rivera y Cruz
Porras Castillo
Soldevilla
Gómez Torres
Bastida
Lora y Daza
Gutiérrez Ravó
Gonzó,lez
Delgado Cabrera
Ve?asco
Contreras .
Sorrano Lora
Gan Cubero
Marín é Higueras, con eaclusíón

del nombramiento de su seSor hijo.
Marín Carrillo
Burgos Luquo
Mor©no Rubio
Puente y Noguer
Sr. Presídente
Total: 21.

Seíiores que dijeron no y desechan
la proposición, rechazando todo el
movimiento del personal que se pro•
pone:

Franco Sangrador
Villalba
Calvo Lozano
Escamilla Bcltrán

_ • Barrios ^ ^ ,.,
)úscamilla Rodrl^uez
Córdenas
Total: 7.

De forma, que hrtbiendo tomado
parto en la votaĉ ión vointiocho seflo-

la
res Diputados, quedá aprobada
proposición de referencia y las ce9áoe
tías y nombramientos de ompleeyo.
con la misma propuestas, por m
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16 DE AGOSTO DE 1902

ría de veintiún votos contra ;iete, en
la forma antes expresada.

Por disposicibn del seiior Presiden-
t°, previa consulta á la Corporación,
volvió ó. r°anudarse la sesión pítbli-
^a, abriéndoso las puertas dol salón
Y continuando en la siguiente forma:

Dióso lectura aseguida de la Real
orden de 23 de Abril último organi•
zanao las enseñanzas elementales y
superiores do la nueva E^cuela do
Artes é Industrias, creada en esta
cludad en virtud del Real decreto de
11 del propio mes.

La lliputación acordó quedar ente•
rada, y que se disponga lo nocesario
ea cuanto correspondo á esta Corpo •
racibn, para su más exacto cumpli•
mieilto.

' A continuación se dió lectura así-
mismo do la Real ordon de 14 de Abril
próximo pasado aprobando las modi •
ficaciones acordadas por la Comisíón
provincial (con la sanción de la Di-
putación) en el cap, ó.°, art. 3.° del
AresupUesto vigente, á fin de cum-
plir lo dispuesto por el Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes en
Real orden do 20 de Enero ítltimo.

La viputacidn, despuéa de ratificar
la aprobación de los acuerdo3 de la
I%omis'ón ó, qu© se hace referencia,
acordó quedar enterada y que se dé
sxacto cumplimiento á lo dispuesto
por la St^pel•ioridad.

D°l mismo modo se dió cuenta de
la Real orden de 28 de Enero próxi•

mo pasado, aprobando las transfe-
rencias do crgditos acordadas por la

^omisión provincial en 28 de Diciem-
bre anterior (pt•évia aprobación de la

Diputación de dicho acuerdo) para sa-

^oacer ]as obligaciones á que el mis-

s0 refiere, correspondientes al pre•
supues d©1901, hoy en ampliación.

La Diputación, vista ]a moción de
la ^0nta,duria, acordó ratificar su
apr0baciún del acuerdo y transfereu-

as e^presadas, según lo dispuesto
po r el art.116 de la le,y de 29 de Agos-
lq^ ° l^Z, y que se proceda desde
to

g° al cumplimiento de lo dispues-
p0r la Superioridad.

S°guidamente se dió cuenta d© una
r s^ $^ éá e doí^a F'uen;anta Guerre-
^° , en soíicitud de que so le
d°mbr° mae^tra do corte y costura

la Casa de Socorro Hospicio, obli-
a^ndÓS° ó. instruir ú, las acogidas en
dlcba profesión, orgauizando eu e^-
l^r°sado Estal 1 '

proyecto de ordenanzas municipales
para el pueblo de Dos Torres, forma-
das por el Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal de dicha vill<t, que remite á
informe el se>ior Uobernador.

La Díputación, de conformidad con
lo propuesto por el Negociado, acor-
dó evacuarlo en el sentido de qué pro •
cede aprobar dichas ordenanzas, por
cuanto no se oponen ^í ningún pre-
cepto de las leyes generales del Esta•
do, y son conformes ,y- adecuadas á
los usos y costumbres de la expresa-
da localidad.

Seguidamellte se dió cuenta del
acuerdo tomado por el Ayuntamiento
de Lucena en su sesión de 3 de D'Iarzo
último, reformando el art. 4l de sus
ordenanzas municipales, y que tam-
bién remite á informe el seitor Gober-
nador civil de la provincia.

La Diputación, después de una bre-
ve diycusión en que tomaron parte
los seí^ores López y López y Barrios,
y visto que no se acompaña certifica-
ción literal del artículo quo trata de
modificarse, documento necesario pa-
ra formar cabal jaicio do este asun-
to, acordó sé reclame al Alcalde de
Lucena la expresada certificación, y
con vista de ella se dé nuevamente
cuenta á, la Diputación provincial pa-
ra resolver lo que procediere.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de Ia C. P.: E1 Secretario,

Angel Maria Castiñeira.
;4,Aprobado en sesión de 8 de Agosto
de 1902.

1\'úm. 2106

Hago saber: que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia, pre-
via censura del señor Regidor Síndi-

co, el proyecto del presupuesto ordi-

nario para el alio 3e 190;, queda ex-

puesto al pítb!ico por el píazo de
quince dias, contados desdo la inser-
cidn del presente edicto en ol Bo:.E-

TIN OFICIAL de la provincia, en la

Secretaría do este Ayuntamieuto, en

cumplimiento á lo dispuesto en el ar-

tículo 146 de la vigente ley ílluni-

cipal.
Villaralto 12 de Agosto de 19^2.-

íl^Ianuel Gómez.-Hl Secretario, Die-
go García.

T^[BUNAL G^1^^R^ATi^lO

CENTRAL.-SECCION 3.a

Núm. 2098

AVISO

Por el presento se cita ^í doI`ia Fran-
cisca Castillo de León y Aguilar, viu-
da de Saenz, para que comparezca
ante esta Sección 3.^', bien por si b
por persoua quo le represente, me-
diante poder, ^. fin de que se sirva
alegar en su expediente de pensión lo
que estime m^S^s oportuno á su dere-
cho. •

1liadrid G de Agosto de 1902.-E1
Presidente de la Sección.

Ay-untamientos

tallor de esta clase de que hoyécarece. ^ VILLARALTO
Lv D1p^'tac'ó° ddi° ' espués de una bre• irúm. 21os

cusión en que tomarou parte ^
10`t Se^jOp Don 141anuel Gómez Orollana, Alcalde cons-

eg Escamilla BoltrAn Gonzá t il:; i l d, e es a v a.- t ±uc ona
ldá 13arríos, y considerando de uti= Hago saber: que terminados en bo-

d°l taller de referencia, acordó rrador los repartimientos de la con-
A1 ^r°

acidn del mismo en la Casa Hos- tribución territorial v urbana de esta
lant' n0mbr^,udo maestra ú la solici- ^ población y su tbrmiuo, para la de-
rea ° d0ha Fuensanta Guerrero Ba• rrama de dich^o impuesto durante el

nció ^ s1 b1° ^ por no existir consi na- aflo de 1903, quedan expuestos al pú-

eiblr°n °l presupuesta, no podró, per- blico por el plazo de quince días, con•
ya^ p0r ahora sueldo alguno, pa- tados desde el dia que aparezca in-

de d0 dlcha instancia ti. la comisión serto el presente edicto en el BoLETINHa .
^ up0rácn na para que esta fije la re- OFICIAL de la provincia, durante di-
e per que dicha maestra haya cho plazo podrá,n presentarse cuantas

^ió ^lb1r, Y proponga la consigna- reclamacianes crean justas.

Aua a°°9saria eu el primer presu• Villaralto 12 de Agosto de 1902.-
est0 que se forme. l^tanuel Gómez.-E1 Secretario, Die-

A c0atiauación se dió cuenta del go (xarcía.

Núm. 2106

Hago saber: que terminada en bo•

rrador la rectificación anual del pa-

dró ►i industrial, base para la forma-
ción de •la matrlcula industrial del

próximo aiio de 1903, dicho documen•
to queda expuesto al públíc ^ en la Se-
cretaria del Ayuntamiento por tér-
miuo de diez días, contados desde el

en que aparezca inserto el presente
edicto ett el BOLFTIN OFICIAL de la

provincia, al objeto de que pueda ser
examinado y producirse las reclama-

ciones convenientes.

Villaralto 12 de Agosto çle 1902. -
Manuol Gómez.-El Secretario, Dio•
go García.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

N úm. 2107

Lon Cayetano Hercuzo y!lloreno, Alcalde
constitucional de osta villa.

Hago saber: que habiéndose apro-

bado por el Ayuntamiento, previa

censura del seiior Regidor Síudico, el

proyecto do presupuesto ordinario

para el aiio de 1:103, queda expuesto
al pítblico en la Secretaria municipal

por espacio de quince días, á contar

desde el de la inserción del presente

en 81 BOLF.TIN OPICIAL de esta pro-
vincla, en cumplimiento de lo que

preceptúa el art. 146 de la ley 117uni-

cipal.
Villanueva de Córdoba 11 de Agos-

to de 1902.-Cayetano Herruzo.

bI0NT0110

Núm. 2100

Declarada desiorta por falta de li-
citadores la subasta celebrada para
la adquisición de 1.7Z5 kilógramos de
garbanzos para abastecer el hospital

" de Jo^úa Nazareno de esta ciudad,
por acuerdo del patronato fecha de
ayer se auuucia nueva licit^ición, que

^ teudrú lu;ar en estas Casas Consis-

toria ► es, do doce á doce y modia del

^ dia 28 del corrie^Ite mes, bajo el tipo
de 50 céntitnos do p°seta cada kiló-
gramo, y con arreglo al pliego de
condiciones redactado al efacto, el
cual queda de manitiesto eu la Secre•
taria municipal, donde podr^i, consul-
tarse por las p©rsonas q^ue deseeu in•
teresarse erl Ia licitación, en cuyo ac-

. to se adrilitirá,n proposicíon,^ verba-,
les en baja de expre^ado tipo, de•
biendo previameute conaignar los li-
citadores en las arcas del Eatableci-
mieuto el depósito de 26 pesetas.

^outoro 12 de Agosto de 1902.-
Rafael de Coca.

3

PAL^IA DEL RIO

Núm. 2112

Don Manuel RodrIgaez Quintana, A1calde
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que aprobado por eI
Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión del día de ayer, previa censu-
ra del seúor Regidor Síndico, el pro-
yecto de presupuosto ordinario para
el año de 1u03, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría municipal por
término do quince días, en cumpli-
Iniento de lo quC previene el art. 146
de la vigente ley orgá ►Iica.

Palma del Rio 12 de Agosto de 1902
-Ylanuel Rodrijuez.-Yor su man-
dado: Antonio í^ontero, Secretario
interino.

LUCENA

Núm. 2113

Terminada en borrador la rectifr•
cacidn al padrón de la matrícula in-
dustrial de esta poblacibn, queda ex-
puesta al público por tiempo de ocho
días en la Se ĉretaría municipal, para
que los contribuyentes en ella com-
prendidos puedan examinarla y adtt-
cir las reclama,ciones que sean porti-
nentes.

Lucena 12 de Agosto de 1902.-Et
Alcalde, EI Conde de Hust.

POSADAS

Núm. 2114

Don Juan Cabrilla Herrera, Alcalde conati-
tuciona! de eatavtlta.

Hago saber: que aprobad^ por el

Ayuntamiento de mi presidencia,pre-
via censura det selior ?3egidor Slndi-

co, el proyecto del presupuesto muni•
cipal ordinario formado para el año

do 1903, queda el mismo de manifies-
to desde hoy en la Secretaría de di•
cha Corporación, para q,ue pueda ser

examinado y aducirse las reclama-

ciones que se estimen dentro del tér-

mino ^^ cluinco dias, á contar desde
el siguiente a1 de la publicación de
83t0 anunci0 en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, conforme á, lo esta-

blecido en el art. 146 de la vigente

ley 11lunicipa^l.

Posadas 14 de Agosto de 1902.-.
Juan Cabrilla.-Antonio Uceda, Se-
crotario.

ALiVIEDI^TILL ^i

Núm. 2i15 _

Don Cristóbal (;Farcía Castillo, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia, pre-
via censura del selior Regidor Síndi-
co, en sesión ordínaria dol dta de
ayer, el proyecto de presupuesto mu-
nicipal ordinario que ha de regir en
el venidero aúo de 1903, se halla ea-
puesto al público en la Secretaría Ca-
pitular por término de quince días,
contados desde esta fecha, para que
en dicho plazo pueda se examinado
por los vecinos y formular las obser-
vaciones que consideren convonien-
tes, todo en cumpl;miento al art. 146
de la ley Municipal vigente y en ar-
monia con el Real decrfjto ^de 30 dQ
Novielnbre do 1899.

Almedinilla 11 do Agosto de 1901.
-Cristóbal Garcia.-P. A, de la C.A
Vicente Rodrtguez.
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LA VICTORIA

Núm. 211G

Don Juan Plata Sobrino, Alcelde interino del
Ayuntamiento conatitncional de esta villa.

Hago saber: que hall^índose vacan-

te la Secretaria de esto Ayuntamien-
to, dotada con el suoldo anual de pe-
setas 1.500, cobradas por trimestres
vencidos y consignadas en el presu-
puesto municipal, se anuncia al pú-
blico por térmiho de quince días, pa•
ra que los que se encuentren en las
condiciones seúaladas en el art. 123
de la ley Municipal puedan hacer sus
solicitudes á este Ayuntamiento du-
rante dicho plazó, pasado el cnal que-
darán sin curso cuantas con el indi-
cado fin se presenten.

La Victoria 13 de Agosto de 1902.
-Juan Plata.

JUZGADOS

MO?^TORO

I^ úm. 18 t^l

En los autos seguidos en este Juz•
gado por mi actuacidn, en nombro de
Juana Cepas Galán y otl•os, contra
los herederos de )llartín Garcla Con• :
de, so ha dictado sentencia de rema-
te, cuyo eucabe•r.amiento y parte dis- _
positiva son del tenor siguente:

Sentencia.-En lu ciudad de 11Ion- ,

toro á siete de Julio de mil novecien-
tos uno, el seúor don José Villalba y

Martos, Juez de primera instancia de I

la misma y su partido, habiendo vis- j
to los presentos autos ejecutivos que ^

penden en este Juzgafio entre partes,

de ]a una .Iuana Cepas Galán, Juan, ^

3laría 3osefa y ^Iarla I'aula Rosal Ce-

pas como actores ejecutantes, de ¢stos
vecinos, y en su nombre el Procura•

dor don Ricardo Romero Lara, bajo

la dirección d©1 Letrado don Rafael

Criado Piédrola, y de la otra la su-

césión de Martín García Conde, como

ejecutados.

I'allo: (^1uo debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución despa-

chada, haciéndose trance y remate

en los bienes embargados y en cual-

quiera otros que restilten ser de la

propiedad del deudor, hasta satisfa-

cer á Juana Cepas Galán, Juau, bia•
ria Josefa y Jiaria Paula del Rosal

Cepas, la cantidad do cuatrocientas

noventa y una pesetas cincuenta cén-

timos y además los rLditos vencidos

y que venzan hasta el total pago, á

razón del catorce por ciento anual, y

los gastos y costas causados y que s©

causen hasta el total é íntegro pago,

ó insértese ©1 encabezamiento y parte

dispositiva de esta sentencia en el Bo-

I.ETI\ OFICIAL de la províriCla, para

conocimiento de los rebeldes. Asi, por

csta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-

mo.-José Villatba.

T en cutnplimiento ^i lo mandado,
^^ para que sirva. de notificación á los
deudores declarados en rebeldia, pon-
go y firmo la presento en 11lontoro á
aiete de Juiio de mil novecientos dos.
=Licenciado Juan yliguel Criado.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COliDOBA

.Ilemonta de Córdoba

JIINTA ECONb^fICA

Núm. 2097

ANUN^70

Por el presente se convoca á se-
gundo coucurso de proposiciones li-
bres para el descaste de conejos ezis•
tentes en la dehesa de La Fíuelga,
término municipal del Carpio, que
lleva en arriendo esta Remonta, y cu-
yo acto tendra lugar en el despacho
del seíior Coronel primer Jefe de di-
cho Establecimiento el dia 27 del ac
tual, á las díez de su matiana, bajo el
pliego de condiciones y precio límite
que está de manifiesto en la Comisa•
ria do Guerra de esta Iiomonta los
dias no feriados, de nueve á doce.

Cárdoba 12 de Agosto de 1902.-
El Secretario, Mariano López.-Vis•
to bueno: EL Teniente Coronol primer
Jefe accidental, Repiso.

3lodelo de yroposición.

Don F. de T., vecino do. ...., con
c8dula personal quo acompaíia, ente•
rado del anuncio y pliego de condi-
ciones por quo se saca á concurso el .
descaste de conejos de la dehesa La
Huelga, qué lleva en arriondo la Re•
monta de Cdrdoba, ofr^ce efectuar
dicho servicio por la cantidad de. ...
pesotas (en letra.)

Córdoba 27 de Agosto de 1902.

{Firma del proponente.)

DELEG^CION GFNERAL
DE

CAPELLANfAS Y I^IE^-SORIAS
pE CbRDOBA

l^úm. 2119

Don Juan Herruzo y 8odrígnez, Licenciado

en Derecho Civil y Canónico y Delegado

general de Capellanías y 11lemorias por el

Exemo. é Ilmo. Sr. Obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que á petición de don

Juan Crisóstomo Rafael Rubio del Po•

zo, vecino de Pedroche, y con arregio

á las presĉripciones del Convenio ley

de 24 de Junio de 1867, se instruye

eapediente sobre conmutacián de ren-

tas de los bienes•dote de la capella-

nía familiar colativa fundada en la

espresada villa de Pedroche por Fer-

nc^^ado Ruiz Gordo, en testamento

otorgado el 23 de Agosto de 1621 an-

te Antonio de las btiasas, Escribano

público.

Lo que se anuncia en el BOLi^TI.x

OFICI^IL de la provincia para que lle-

gue á conocimiento de todos aquellos

á quienes pueda interesar, y á fin de

que los que se crean con igual ó uie-

jor derecho comparezcan á deducirlo

con los d^cumentos necosarios en es•

ta Delegación 'dentro del plazo de

treiuta días, partíndoles en caso con-

trario el perjuicio á que baya lu;i^r

en derecho.

Córdoba 14 de Agosto de 1902.-

Juan Herruzo.

Arriendo de ConB:^snos

DE AGUILt1.R DE LA FRONTERA

Por medio del presente se hace sa-
ber á ios duei"ios ó colonos de las fin-
cas del estrarradio, que habiendo si
do aprobado el reparto por el Admi-
nistrador de Contribucioues de esta
provincia, se les señala un plazo de
treinta días, á contar desde la fecha,
para que efectúen sus pagos en esta
Administración, situada en la calle
Emilio Gutiérrez C^imara, núm. 11, y
quo pasado este se les cobrará por la
vía de apremio.

Aguilar de la Frontera lf de Agos-
to de 19^2.-El Administrador, Ra-
fael Barbudo.

SECCiOM nE A^lUNCIOS
En apoyo de la advertencia

que s© hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en e! or-
den oiicial ó particulal publiquen
anuncioa, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va: ios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea se conslgnarán necesa-
riamente, ontre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplemento^+ adelantadoe por el
I^Totario ó Notariua que autoricen
la sul-+asta, escrituras, y©n gene-
ral, toda clase do gastos que oca-
aione la aubasta ^ forlnalización^
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
conte^er los pliegos de condicio•
nes del contrato, eiemprd que la
cuántía total de ésta exceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipalea abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las suk,astaa, los derechos por
elloa devengados y los auplemen-
tos adelantadoe por loa mismos,
así como Ioe derechos de ineer-
ción de los anuncios en los pe-
riódicos oficiales, ct:idando de re-
integrarse del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidoa gastoa, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo diapueato en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporacioues provincia-
tes y municipales no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se egija, sin
que; en el aoto de referencia, eg-
hiban los rematantes el reaguar-
do de haber constituído la fia,nza
definitiva.

En la impronta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 1$, se hallan
de venta:

Padrán vecinalt

NUMI^TAS
con arreglo á los nuevos impue^°•
tos establecidos.

RELAC^lON^S ^
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripciones vi--
gentes.

LOS LIBROS ^
para la contabilidad municipal.

LOS LIBR®S
borradores de Ingresos y G^^^'
Ma^ores, Auziliares y de Caja.

LAS NuMINAS
para el pago de haberes á lo^•
maestros de instrucción primaria.

REPA.RTIMIEloTT®
de consumos y lista cobratoria.

CONSU^IOS
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifad^^

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la fornlació^

de presupuestos.

Repartimie^.tos
de las riquezas rústica y urbana,

sus listae cobratorias y estados.

L®!V ^111. EDi^+'r

tes para guardas jurados.

PADRON
de cédulas personalos y hojas de-
claratorias. '

L.AS GUTAS aba
para la compra y venta de c^
llerías.

LIBRA.I^IIENTCs
con los nuevos impuestos Y
cargos. .

Hoj as declaratoria á
para Inscripción en las llst^
Jurados. ^

JUSTIFICANT^
de revista.

AP^NDICE
á los amillaramientos de rústi^a
urbana.

CERTIFICADOS i®
trimestrales del 1 v^r 100 sob
pagos y sueldos.

L^st^^s de exnba^'qu^
con arreolo al último mode^

Imprbnta del DiA$. ^ DL CO^^^^
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